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1E U PROVINCIA DS LEON 
ADVKRTENOIA OFIOUX 

Luego que loa Sroa. Alealdoa y. Scerttnrioa reciban 
loe números dal Botzrvtii quo ecntspondan al dis
trito, ¡^ooudrén que se ft.\<t VIÍX eismpjar «n el sitio 
de costumbre, donde pens.&nt3C?% av̂ tti si rícibo 
del número siguionte. 

Los ^ücrothrios cuidnrAn do cocaervar IOB-BOÍ'JI-
TINJIS (¡•••irecionsdos ordenad ameñtfl para faencua-
dernación, qne deberá Toriflcarsf) esdn año. 

SE PÜBL1M LOS LUlV'gS. MlSiiCOLES Y m m s 
Be Boacríbe en la Imprenta de 1& Diputación provincial, í cuatro 

peatitaa cincuenta céntimos al trimestre, ocho peaetaa al semostre j 
quinci) pesetas al año, pr.gadas al solicitar lá suscripción. Los pagos 
do inar* á& la capital DO narán por libranza del Giro mutuo, admi-
ísiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
per la FHACCIÓN DB PKEKTA que resulta. La» euscriocionea atrasa
das so cobran con aumento proporcional. 
' Números sueltou veinticinco céntimos de nanat* 

ADVBKTENOU EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridadfts, excepto L: s 
que sean ,á instancia de parto no pobre, se insarK-
T¿n cücialmento; asimismo cualquier anuncie con
cerniente' al servicio nacional que dimane de Iss 
mismas; lo de interés particular previo él pago ade
lantado de veinte céntimos di¡ pesetu. por cada línea 
íif* inserción, ' 

r ' A R ' l ' E O F Í C I á i . 

• f rssideneia del Consejo de Ministros. 

S. M . el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
giíi- novedad en ,su "importante 
«alud. . . 

" ' ' 'j'ffaceU del dio 3 dé Ábp¡!):; 

DIRECCION GEN ¡¿RAL'. 
DIS OBRAS PÚBLICÁS".;;: *'< 

. E n vu t i i d doMc'dispuésto ppr. Raal 
uordea de rp.da-Novieaibf'e de 1902.";. 

y Complidoa todos loa requisitos "que. 
preyieue' e r . R í u L ' d é ü r e t d , de "8 de.; 

.Eneróle<18) i6 , esta. .Diréccióa. ge
neral ha sefwlado él'ili» j ' i l o l ' p r ó 
x i m o mas dí;Síayo;"á. ias oocs, pai'a 
la adjudicación ep pública" eob.ista' 

. de las obras del trozo 4.".de la cárre.:". 
I tera de.Ro'drosa del.Rey •á AimaDza;. 

provincia de t e ó o , cuyb pr«supu8s-: ' 
to de contVata.'es de 103.396;'J6 "pe-; 

.setas. •• , . . . i \ . - - . " 
:'•<. L» spbasta se celebrará e'i:loB tér '. ' 

.. mióos p revé íidó^ por lá."Instruccióá'„ 
' "do -1 i: de.•.Septiembre- de. 1.890, ;ea-
- Madrid,"ant^: la -birecció'ii: generai" 
. de'Obras públ icas , situada eu íe l lo-
.'-.oal que ocupa ehUinisterio de A g r i - : 
-cultura, lódus t r i i i , Comercio y poras , 
públ icas , Lalláudose do manifiesto 
para .conocimieuto del' público' el" 

•; presupuesta,-,condicidnes. v planos 
cori'espoudientes eii dicho Umis t e -

. rio y en el Gobiorno c i v i l de la pro
v inc ia de León. 

Se .admi t i r án proposiciones en el 
Negociado corríspotif i ieute del M i 
nisterio da Agr isu i tura , lodus tno , 
Comercio y Obras públ icas , en las 
farras hábi les d« otinioa, desdo e l 
dia de l a . f icha hasta las diecisiete 
del dia 30 de Abr i l próximo, y en 
todos los (iobieruos civiles do la Pt;-
ninsula en b.s mismos dius y h o n s . 

Las proposiciones so preseururAn 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
doso al adjunto modelo, y la can t i 
dad que h;i de consignarse previa 
mente como g a r a o t í a para tomar 
parte en !ü subasta, será de 5.200 
pesetas, en metál ico ó en electos de 
la Deuda públ ica .a l tipo que Íes está 
asignarlo por las respectivas dispo
siciones vigentes; debieud;. acom

pañarse á .cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de 
pósito del modo que previene.la re
ferida l a e t t u c e i ó u . i 

En el caso" ue que, resulten dos ó 
más proposiciones iguales, su pro
cederá eb; el acto á un sorteo entre 
las.mismas; - • 

Madrid ¿6 de Marzo ,do,19C4.—El 
Director geoer.il , £ Espada. í ;'. ,. 

'•• Modelo de proposición , . . . . . . . 

D o n . N . N . ; vecioo de ;:.*.„ s e g ú n 
cédu la , ' pe r sona l n ú m . . . . . . enterado. 
del anuncio publicado con fáoha '26 
dé Marzn ú l t imo , y de las condicio
nes y j éqú i s i tqs^que so exigen para, 
lá adjúdicaciót i ' . e j .pública subasta ' 
derlas ' 'ubrás'del trozo ^í" dé la carra.;. 
rera.de Pedrosa del Rey.á. 'Almañzai" ' 
pro'vincia de L'éóñ;. se: compromete 
a'toaiar á .su .cafgo lá e jécucióo dé
las mismas, con estricta suleció ' ] á 
los ' é s p r e s idos requisitos y coadi -
c idóés , por la-cantidad de 
. .. (Aqai .lá proposición que sé haga,-
admi t iendó ó \ meio'-andu lisa y l l a - : 
na'monte el t ipó fijad'!; pero'-advir-

: t léñdó qué será desechada^tóda pro
puesta eñ'^ne-n.i ' se, exp re sé deter^ 
minadiimeute la'.cantidád,'"en pesé -
tás 'y . ' céa t imos , i s c r i t a en letra, por 
la que se compromete ,el proponen 
t e á lá• ejecucióó de las- ól}r¿8. asi: 

:como toda áquel la . 'au q u é se afiuda, 
a l g u n a . c l á u s u l a . ) . 
•''."'•(Pecha y firmo del pr r .pó .nente . ) . 

COMISIÓ.N PKUV1NU1AL UU LEON 

. SKCHBIABIA.—SCM1SISTHOS 

Mes de Marzo de 1904 

Precios que la .Comisión provinc ia l 
y ol Sr . Comisario do Guerra de 
esta c iudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido facili 

' tadós por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros,con reducción 
í i ls is iema métrico en su equivalen 
cia en raciones. 

Ptas. Ota. 
Kacióu de pan de 65 d e c á g r a -

mos : 0 3 
Ración de cebada de cuatro 

kilogramos 1 
R a c i ó n d e p a j a d e ó k i l o g r a m o s 0 40 
Litro de aceito 1 2i! 

Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 9 25 
Quin ta l m é t r i c o de l e ñ a . . . . ' . . . 3 91 
Li t rode v i n o . . . . . . . . . . . 0 57 
Kilogramo de carne de vaca . I 36 
Ki logramo de qitrue'dé carnero-, .1 15. 

Los cuales se hacen -públicos por 
medio de este' per iódico úficiál ' para 
que los pueblos interesados arreglen 
i ios mismos .sus • respectivas rela
ciones, y eo cumplimiento de lo dis--
puesto;en-el art. 4.° 'de la -Raal ór-
den-circular de. 15 de Septiembre 
de. 1848, la dé 22 dé- Marzo: de 1850 
y ' d e m á s disposiciones -posteriorés 
vigentes ' . ; ' - . ' '' 1 
. L e ó n 30 dé"Marzo de 1904.-—El 

y icepres ' iden t"e .^ :á /¿raB& - ^ - E l Se-: 
cretario, Leopóluo García . •. -

,.0F1CINAS:DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DK LA'.PROVINCIA DB LBÓN , 

CVIIIIIIIH p o r M o n a l e » 

"'• Habiéoo'ose recibidn en esta. Ad• . 
mi 'nistracióa las cédu las porsónaies 
para el "corrieute auo,: Jus. señores 
Alcaldes dé los Ayuuta i r i iéu tos de 
esta provincia se serv i rán autori
zar con toda mgeucin la perdona 
que deba hacerse cargo de lus que 
corruspuudau á cada Ayuntamiento, 
á fin de que: estas (Jorporaciuues 
puedan tener en su poder ios c i ta 
dos documentos c o n ante lac ión 
bastante al dia en que la Superior! 
dad disponga se lleve á eCscto la ex 
pendición de las cédulas en el pe-
rímlo voluntario. 

León 30 de Marzo de 1904.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDM V CRESPO. 
INOENIERO JEÍB DEL DISTRITO Ml-
NBRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Arturo 
Clavería y Lavandera, ea represen-
tecióu do la Sociedad «La Moota-
ña . t de los Sres. Á. Ciaveria y C o m -
p a ü b , de Gijóu, se ha presentado 

eo ei Gobierno c i v i l de esta provinr 
c ia , ea el día 24 del mes de Marzo, á 
las doce, una solicitud l a . registro 
pidieudo 69 pertenencias para la 
mina de antimonio . l lamada í l o r 
Mario,, sita en . t é rmino tierra del 
Va l l f i . de ! pueblo de Maraña , A y u n - . ; 
t á m i e n t o ' d e Maraña , y . lmda"- al 'Ñ!- , 
con el Panazal , al -.S.:Con tierra del 
V a l l e y r ió 'de Maraña , ai É . con-la 
ni i n a, t Má ria del Rosa r i o • ( éxped ie a . 
te n ú m ; 3.í4í>)í"y.O": con monte co- -
müü y, praderas de:lug tvec¡nos';,de • ; 
Maraña. ' HjCé" ia des ignac ióu .dé las 
citadas"69~perte'nen'oias eñ la forma : 
s iguiente: ' . ' . "[V.'..;; • "•;: "í;' ^."';".";''>'."'' 

Sé. t o m a r á pjr puuto.de. partida 
la estaca n ú m . 4 de la mina iMaría;,-
dol Rosar io .» ó sea e í á u g u l o S O . d e . . 
"dicha mina ; ..desde d ichü \ -púnto sé •-
t i iedirán en dirección N . m a g n é t i c o . ' . ' 
1.100;;metrus á la 1'.*. estaca", ¡desde . 
é s t a a i , O. 500 metros -2." e s t ecá" , " 
desdo ésta , al S. 1.300' metrou 3. ';: ' 
estaca, desdé é s t á ' a l :E . .700 . m e t r ó ' s . • 
4 . ' :estacj , desde ésta a l NV200 me - " 
tros ' 5 . ' ; estaca, y desde ésto a l -
punto de.partida 200: metros, que-^ 
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenetictas sol ici tadas. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e! de - ; 
pósito prevenido por. lá ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de. 
torcero. 

Lo que se anuncia por m e í i o del 
presente edicto para que <-n el t é r 
mino de treinta días , cuutadcs dos 
de su fecha, puedan presentar en ol 
Gobierno c i v i l sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 dol Re
glamento do miner ía vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.342 
León 28 de Marzo do 1901.—E. 

Cantalapiedru. 

http://Vallfi.de
http://puuto.de
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ATONTAMIENTOS 
A Icahlia. constitucional de 

Comilón 
Formados por la J im tu municipal 

los repurtiraientos 'lo oonsmnos y 
arbi tnu» para 1004, se ballao de ma-
nitlesto en la Secrutaria de este 
AjUütamiento pur t é rmioo di>ocho 
días, i coutar desde la fer.hi, para 
o.'r reclamscionos. 

Corullóu 20 de Marzo do 1904.— 
E l Alcalde, Antouiu Perejón. 

A Icaldii constitucional de 
B i r j a s 

No habiendo comparecido á DÍQ-
guna de las operaciones del reem-
plnzu ios mozos alistados y sortea
dos por este Ayuotamiooto que á 
coi . t iuuación se expresan, se les c i 
ta de comparecencia en esta casa 
consistorial por t é r m i n o d e c c h o d i a s , 
para ser tallados y reconocidos; y 
de lio verificarlo, les pa ra rán los 
perjuicios á que haya lofíár. • 

• Mozos que se citan -
Manuel Blanco Expós i to . 
Francisco Moreir» Rodr íguez , na

tural de Vi l la r ; hijo de Domingo y 
Manuela. 
. Manuel Caí bailo Castro. ;nat i i ral 

de Moldes, hijo de Manuel y Augela . 
Barjas 15 ue Maizo.de 1904.—El 

Alcalde, Carlos So'tiredo. 

A l c a l i i a constitucional de 
'' "Villatil ino . , ':.'; 

- E l mbzo Manuel Alvarez Barreiro, 
na tü ia l dé Ouboallea de Arr iba , hijo 
de Celestino y^Léou'or. 'que le asistió" 
en el 'reemplazo auterior ; i a - éxcep r 
ción de ser hijo úu icu .de viuda po
bre, nú comparec ió «n el.presenta á 
ofrecer U misma,';m,1bay i.oticiá de. 
su paradero:;EQ su v i r tud , ' s é le ci ta 
por el presente para 'que,\ untes de 
ochó días; se p r e s e n t é aiiMi ésta A l -
citidia éí. exponer sus rttzonés; p i s a 
dos los j 'úales sin venficarlo, se pro
cederá á instru.rle el correspondien-. 
te e x p e d i í o t e de piófugo y le.para
rán los pé'rjüicios: señalados por la 
ley." • . 

: . Villabliob 28 de M:,rzj do 1904.— 
E l Alcalde, Lucas González.. 

•'• 'Akaldii[coñsli lucional .de ' 
• yutamontan ~ V : 

i Nó•habiéndose preséntíHlo' & b io -
gún. acto de alistumitfuto, sorteo! 
declaración y clasitícación" dé solda
dos d« este Ayuntamiento, eu el año 
actual,'y d e m á s opeiaciontís del 
reemplazo, el mozo Fruiicisco Vidal 
de Arce , B i i m . ' l ' ^ del sorteo, hijo le 
gitimo de Vicente y Victoria , natu 
ral de Vil la l is , pueblo dé es té A y u n 
tamiento, concurriendo sólo al acto 
de la clasificación su padre Vicente 
Vidal y Vida l , el cual dijo que é l 
referido mozo, su hijo, hacía co
mo cinco años que u t saparee ió de 
la casa paterna, sin saber q u é d i r e c -
cióu tomó; que !e eterib ó ona car
ta desde la provincia de Buenos A l -
res; que no puede dar otros datos, y 
que si alguno m á s pudiera averiguar 
de él, es tá dispuesto á dar conoci
miento de olio al Ayuntamiento. 

Lo que se hace público á fin de 
que las autoridades superiores orde
nen la busca y captura del r e í endo 
mozo, y caso de ser habido sea pre
sentado eu tilas, ó donde proceda. 

Vi l lamoután 28 de Marzo de 1904. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

A Icaldia constitucional de 
ou i i l l a s de l is Oleras 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del agre 
gado pueblo d<- O gusos, la expresa
da JuutM acordó con fecha '¿0 del 
actual practicar el deslinde y amojo 
namieoto en las c a ñ a d a s , caminos, 
abpevaderoB y d e m á s terrenos con
cejiles de dicho pueblo deG'gosos. 
Y debiendo tener lugar dichos tra
bajos en los días 8 y s guientcs del 
próximo mes de A b r i l , por el pre
sente se hace saber á los dueños de 
las Socas colindantes á dichos Ierre 
rrenes, para que se sirvan concurrir 
á presenciar el expresado deslinde 
y foi-mular eu el acto k-s recia macio 
nes que creyeren pertinentes; pues 
de no Irjcerlo asi, se entiende que 
se cot.forman con los hitos ó mojo
nes que la Comisión fije al efecto. 

.Cubilias de los.Oteros 21 de Mar-, 
zo de 1904.—El Alcalde, Pedro Lié-
haha - -

' , ' ANUNCIOS OFIOlALbtí 

4.'' D E P O S I T O 

DE C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

Desde el día de mañana q u e d a r á , 
.abierta al servicio la parada .provi
sional de esta capital , teniendo l u - -
gar ; 1.a cubrición. . diarianieute - de 
ocho á diez y de las catorce a las 
dieciséis . ' 

Se anuncia al público á'fin de que . 
l legue á conocimietto dé los gana
deros.'- " .,;•"<' 

L°ó'n 31. de Marzo, de 1904.—El 
Teniente Curpuel ' priníér Jete, M k 
guel N. 'de Pr'tdo; ; V . . . ' . . ' ; \ -

E l Comisario-de G u é m , J o t é r v e n -
tor de los servicios administrativo -",' 

. militares de L u g o ; , 
, .Hace saber: Que el dia 20 de A b r i l 

p róx imo, á ' l á s diez "de "la" mañana ; "" 
tendrá ' : lugar .en- la 'Factor ía de.'strtt-
sistencias-militares. .de esta piáka 
uíi concurso cón 'pb j t to de proceder á .'; 
la compra de los :ar t icúlos de súmi - • 
nistro que á cou t inüac ióú ' s e expre , . 
san.. Para dicho acto.se" adnj i t i ráñ 
proposicii inés por escrito, eu las que 
se expresa rá , el domicili i i de su au-
to'r.r acompañándose k las, misinas,.. 
muestras; de "los: a r t ícu los qué ' se'<" 

.ofrezcan á la;veutH,."á;-los cuales se , 
les fijará,su precio cob'todd gasto 
hasta los almuceoea .'de la citada • 
Fac to r í a . ' - ' " . . ' • • - _ ' " •. 

L-i entrega dé.IÚ'S a r t ícu los que sé"' 
adquieran se h a r á : la mi tán cu la .. 
s eguñda .q i i iucena del referido mes, 
y e l resto en la p r i rne r adé í s ígu i en t e , 
.por ios vendedores u sus i e p i é e é n -
tantes, quienes queda rán obligados-', 
á reipnnder de la clase y cantidad 
de aquél los has'.a el- iügresu eu los 
almacenes dé la Adminis t rac ión m i 
l i tar; en t eud ió jdose que dichos ar
t ículos ban de reunir las condicio
nes q u é se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios admiuistrutivos oncargados dé 
la g e í t i ó u para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 27 do Marzo de 1904.—Ra
fael A y a l a . 

Artículos que deben adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo. 
L e ñ a . 
Sa l . 

Imp. de la Diputación provincial 
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••go¡ el - nombre del monte, el t é rmino múc io ipa l . en qae radi
ca, e¿ mtmero delIt iario dt ingresos de. ta "Intervención.en "la carta 
de pago; la fecha de ésla y-la cantidad á qué:asciende,7. 
.. Ar t . 62. • Lós Ingenieros pr&cticáráu los scüa lamien tos y en
tregas que, á su j u i c i o , revistan notable importancia y todos 
cuantos la Dirección les encomiende, y as is t i rán á las subastas 
q u é se verifiquen én las capitales de las provincias de su reg ión , -
con facultad de delegar en los Ayudantes. • . ' ' 

Ar t . 63. Eu consonancia con lo dispuesto en el art. &1 de 
estis Instrucciones, loe logetiieios y Ayudantes pondrán el 
mayor cuidado en aprovechar su estancia en los montes con 
motivo .de mensuras, tasaciones ó de otro servició cualquiera , ' ' 
para tomar los datos'necesarios para la formación de los planes 
de aprovechamientos: siendo los primeros tesponsables de las * 
propuestas propias icformadas que remitan al indicado fin, refe
rentes á predios eu que se hayan practicado los trabajos indica-

. dos sin tomar los datts con-destmo á los aprovechamientos. 
A r t . 64. Las Memorias do ejecución con tendrán el examen 

comparativo entre lo propuesto por el plan de rtferencia y lo 
realmente ejecutado, con expresión de la clase, cantidad, valor 
y modo de obtención de ios proJuctos, distinguiendo los apro
vechados legalmente do los que hubieren sido materia de abusos 
ó contravenciones. Dichas Memorias se basarán en los datos d i 
rectamente recogidos por loe Ingenieros ó Ayudantes con oca
sión de las visitas que practiquen á los montes, y en las no t i 
cias que adquieran en las Delegaciones de Hacienda y Alcaldías-
de los pueblos dueños de los montes. 

A r t . 6&. Eo los montes do aprovechamiento c o m ú n se a p l i 
cará el tratamiento que mejor corresponda á las necesidades que 

, hayan servido de fundamentos para ser declarados de esta clase. 
Salvo casos muy especiales que ccoosejen lo contrario, 

cuando el vuelo constituya monte alto, se aplicará el sistema 
de cor i ta discuntinuas, localizadas en la menor área posible 
dentro df l conveniente espsciamieLto, y con sujeción al turno 
industrial correspondiente á la cortabilidad industrial ó á la na 
tural , s e g ú n proceda. 

Cuando fuere monte bajo ó monte medio, se apl icará el sis-
tenia de rozas por el método de división indirecta y al turno 
conveniente. 

Art 6G. L i s dehesas boyales se t r a t a r á n atendiendo en pr i 
mer t é rmino á obtener la mayor cantidad y la mejor calidad de 

.' pastos posible, y á mantener ó crear en su caso el necesario abr i -
' gb y sombra para él ganado. . - . , . ' 

Ar t . 67. Eñ los montes enajenables, los á p r o v é c h a m i e ñ t o s ' -
sé con t r ae rán á los q u é sean i'bdispensables para, la mejora del.', 
predio y & lo que sobre el particular determina el párrafo según-." 
rio del urt. ! . del reglamento vigente. 

A r t . 68. Los señalarnien tos de los pies de corta, de las super
ficies, lugar de poda y los traniones de roza en'los montes m u n i c i 
pales, se ha rán por los Ingenieros de reg ión , personalmente ó. 
va l iéndose de los Ayudantes á sus ó rdenes , dando á és tos con
cretas y precisas instrucciones al efecto, .con asisteucia de1, la 
Comisión de Montes del Ayuntamiento diiéño del predio/ como 
también de la Guardia c i v i l del puesto respectivo, y formalizánr 
dose de ello la correspondiente acta, firmada por todos los asis
tentes, en concepto de entrega de los .expresados aprovecha
mientos á la rnencionada Comisión. 

Dicha acta se ex t ende rá por duplicado, e n t r e g á n d o s e un 
ejemplar á citada Comisión y quedando el otro eu poder del 
funcionario que hubiese practicado la entrega, quien, si fuere 
un Ayudante, la remi t i rá al Ingeniero dé la r eg ión . E n el caso 
de que se encontraren daños , el mismo ftincioubrio prac t i ca rá 
sin demora la tasac ión de ellos y de los perjuicios consiguien
tes, y remi t i rá el correspondiente certificado á la Autoridadjan • 
te la cual la Guardia c i v i l , ó en su defecto la repelida Comis ión , 
presenten la oportuna denuncia. 

Los recococimientos finales de los aprovechamientos de ma-. 
deras, l eñas , esparto, corcho y resina se harán , siempre que sea 
posible, por el personal facultativo de la Secc ión . 

Ar t . 69. E n los montes del Estado, dichos funcionarios 
p rac t i ca rán los expresados s eña l amien tos antes de las subastas 
respectivas, sin necesidad de que concurran otros agentes de la 
Admin i s t r ac ión , las entregas á los udjudicataiios y los ri cuno-
cimientos finales Je toda suerte de disfrutes en los expresados 
montes se ha rán t amb ién por dichos foncioijarioe, con asisten
cia de los interesados y de la Guardia c i v i l , de un modo a n á l o 
go al prescrito en el articulo anterior. 

Deslindes, úmojonamicntos y demás mtjoras 

Ar t 70. Asi los Ingenieros de región como los Ayudantes , 
en las visitas á los moi,tes de su cargo, es tud ia rán si é-'tos, á 
causa de la confusión ó de la inde te rminac ión de linderos, la di-> 
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-'ficultad da su custodia, á la-vez que ' l a - ' impor táncm de la finca; 
los c i rcu í staucia d í i vuelo, las" uecesidades.; de la ^gauaderia. 
etc., r éc lamao Sfr deslindados ó amojonados, ó q ú e en ellos se 
realice alguna otra chise da mejoras, tales cómo c é r r a m i e u t o s , 

1 uoi is t ruccióa dexasa-s de guarda, siembras ó'plan(aoioce6>.ias-
. taíneión de íibrevader-je; y,,en caso afirmativo, lo man i fes t a rán ' 
. á la Dirección géaeral¡ ' exponiendo sucintamente las razones 

q u é aconsejen la.mejora. ' 
A i t. 7 1 . : Cuundo en virtud dé lo antedicho, ó por consecuen • 

cia de pet ición de a l g ú o Ayuntamiento ó. particular, la Direc
ción disponga qiie se f irme el proyecto relativo A alguna me
jora, d e s e m p e ñ a r á esto servicio el Ingeniero dé la r eg ión , pu-
diendj v„lefsi! de los Ayudantes á sus ó rdenes para reuoger los 
datos necesarias á dicho objeto. 

A r t . T i . Eo lus Memorias justificativas, da les deslindes se 
se c o n s i g n a r á n , con la extet is ióo suf íc ieote para que resulten 
biéo precisados,.todos los extremos que deben comprender, se 
g ú u el art. 40 del reglamento de 14 üe. Agosto ú l t i m o , y el pre
supuesto de gastos correspondiente deberá razonarse con todo 
detalle. 

Ar t . 73. Eo la p rác t i ca del deslinde fe t endrá muy presente 
cuanto disponen los articulos 43 a l 48 del mencionado regla
mento, procurando, de no impedirlo motivos especiales, que la 
operiiCióa topográfica marche á la par que la de apeo. 

A r t . 74. Los proyectos de amojonamiento y d e m á s mejoras 
se compondrán de una Memoria expooieudoy razooando c u m 
plidamente, pero con la mayor concis ión posible, todos los ex
tremos de la propuesta, de! plano correspondiente y del presu-
pussto de gastos. Además , cuando la mejora implique ejecu 
cióu de obra, se acompañarán los pliegos de condiciones para la 
contra tació- j de ella. 

Para la redacción de los presupuestos de deslinde y amojo-
na tn íen to pueden inspirarse los í i -genieros en Ja circular del 
Ministerio de Fomento .ie 4 de Diciembre de I89U. 

A r t . 75. L a e j e c u c ó n de los deslindes, como ta Jibión la d i -
reccióu de los amojonamientos y demás mejoras, se real izará de 
ordinario por los I tge t ieros dp reg-ióo. No obstante, cuando 
sean de poca importancia ó c-iusas justificadas lo requieran, d i 
chos Ingenieros podrán confiar semejantes servicios á los A y u 
dantas, pero dándoles en este capo precisas instrucciones para 
practicarlos. 

'; A r t . 58.; E n las Memorias justificativee d é los p l a n é e s e ra - \ 
«ona rán , con toda • Ja"- posible coacisión,' tes prophPstae- de Jos " 
.aprovechamientos que figuren en los estados, expiesatido nde ; 
.más la manera de su obtención y cualesquiera otrs-s -part ícula- , . 
ridades d ign ts de mencionarse que no tengan cabida en dichos 
estados. - . . ' : : . 

A r t . 59. Para la ejecución de jos referidos planes y de les 
aprovechamientcs extrtordiDarics que ocunan durante el a ñ o 
foresto!, los Ayudantes p rac t i ca rán los s eña lamien tos de made
ras y leñas que por la Dilección general no se encarguen á los 
logeaieros; as is t i rán A las subastas q u é se celebren en i a e s p i -
tal de la provincia de su cargo en ausencia del Ingeniero Jefe 
de la r e g i ó n , ó por dispoeición de é s t e ; . h a r á n las entregas rela
t ivas á íes mencionados s eña l amien to s , como también las de 
todos Jos disfrutes en montee del Estado que no conespo idan 
al Ingeniero: ver i f icarán los marqufos en blanco y reconoci
mientos finales que LO se reserve . . e l Ingenie 'o ; e x a m i n a r á n y 
rect i f icarán en su caso la marcha de los aptovechamientos con 
ocas ión del d e s e m p e ñ o de las d e m á s funciones de su c a r g i ; re
c l a m a r á n de las Comisiones de Montes copias aut-m'zedss de las 
actas de los reconocimientos que las corresponda practicar en 
predios municipales al comienzo y fin de cada disfrute, é i n q u i 
r irán ei se han formulado las denuncias por los daños é iLÍrac-
ciones que de tales actos resulten cometidos. 

Las entregas y reconocimientos finales de pastos y de apro
vechamientos de escasa importancia se h a r á n por las Comis io
nes de Montes de los Ayuntamientos . 

A r t . BO. Las licencies para toda clase de diffrutes autoriza
dos se exped i r án también pur los Ayudantes, con presencia de 
las cartas de pago del ingreso riel 10 por 100 á ellos correspon
dientes, salvo en las provinciss cabeza do r eg ión , en que co 
rrespoedo este cometido al Ingeniero Jefe de Ja misma, el cual 
podrá delegar en el Ayudante en nusencia ó enfermedades. 

A r t . 61. De las licencias que los Ayudantes expidan, env ia 
rán relación semanal á la Dirección g e u é r a l , al Ingeniero Jefe 
de la reg ión y á los Comandantes de los puestos de la ' iuardia 
c i v i l encargada de la vigi lancia de los montes á quo aquél la se 
refiera. Quedan exentos de esta obl igación loe Ayudantes de las 
capitales de r e g i ó n , por corrteponder en ellas i los Irecnieroe 
la (xpedición de la l icencia. Ku dichas reUcione? se h a r á r cons
tar, respecto á cada l icencia, el n ú m e r o del mente en el C i t á i o . 
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